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SECCION PRIMERA

Núm. 1.559
Ministerio de la Gobernación

Resolución de 7a Dirección General 
de Administración'Local'ñor la que 
se publica rectificación al concurso 
convocado por Orden de 18 de no- 
víerr.bre di 796/ para- proveer en 

propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local 
de tercera categoría.

Como ampliación a la resolución 
de este Centro directivo de 8 de fe
brero de 1962 (“Boletín Oficial del 
Estado" de 23 siguiente) queda, eli
minada la plaza de Los Fayos .(Zara
goza) anunciada por Orden de 18 de 
noviembre de 1961 (“Boletín Oficial 
del Estado" de 11 de diciembre del 
mismo año), en el concurso convoca
do para proveer en propiedad Secre
tarias de Ayuntamiento de tercera 
categoría. , .

Lo que se publica para general co
nocimiento. _ • . \

Madrid 28 de febrero de 1962.—El 
Director General, José Luis Moris.

(bel “B. 0. del E.” núm.^ 63,, 
de fecha 16 de marzo de 1962).

SECCIO-N SEGUNDA

Núm. 1.588 

g o b ie r : o  c iv il
DE LA PROVINt A DE ZARAGOZA

Ci -dar
Organizada por el Colegio de Se

cretarios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local, la celebra
ción de reuniones comarcales de sus 
colegiados, en Zaragoza, Calatayud, 
Ejea de los Caballeros y Borja, el dia 
27 del presente mes, con el fin de es
tudiar asuntos " profesionales que ex
pongan los.concurrentes, y tener so
bre, los mismos el correspondiente 
cambio de impresiones, y para favo
recer su mayor éxito con la total asis
tencia de los colegiados, se sugiere 
a los señores Alcaldes-Presidentes dé
los Ayuntamientos que concedan per
miso a los expresados funcionarios, 
dicho dia, con objeto de que puedan 
concurrir a las mencionadas reunio
nes comarcales.

Zaragoza, 23 de marzo de 1962.
El Gobernador civil, 

José Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA

Mim. 1.549

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular de la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasiva^ pone en conocimiento de 
los interesados qué a continuación Se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación de Hacienda las órdenes de 
pago de haberes correspondientes a 
Jos mismos:

Blasa Elizondo Ibáñez. (M. Civil).
Germana Urbina Cárnica. (Jubila

dos).
Mercedes Gabriel Más y Benita Ruiz 

Hernández y H érfanos Salueña Pe- 
mán. (M. Militar).

.Antonio Castejón Alda, Andrés Ji
ménez Jiménez, José Martínez Ame- 
yudo, Cecilio Blas Saz, Sulpicio Ra
mos González. (Retirados-Cruces).

Gloria González Llano. (Oficio so
bre tramitación traslado).

Pilar Caylá Pasco. (M, Civil).
Manuel Palacio Miyar, José M3 Ca

rrillo Eraso, Francisco Zalaya Clave- 
ría, íudit Muñoz Araus, Pedro Las- 
heras Tormes. (jubilados).

M.? del Cari en Checha Cornago. 
(M. Militar).

David Aguado-Aguado. (Ampliación 
orden).

Carmen Madolell " Collado, Felisa 
Viceriégo de Castro. (M. Militar).

Manuel. Rodríguez Mejias y Dioni
sio Suelves Novellón. (Retirados-€ru- 
ces).

• -Actualización
Angeles Terrén Baños. (M. Militar). 
Emilio Vicente López. (Retirados).
Ade|a Atienza Navarro, Carmen Ar- 

guera Murciano, M'J del Pilar Pache-. 
co Castilla, Juan Bautista Abizanda 
Remero, Dolore? Magdalena Gallifa, 
M.5 del Pilar Nieves Vale/o, Dolores 
Jiménez Gil, Adelina Ruiz Zabalo 

________
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Josefina Yagüe Arruce, Huérfanas No- 
guís Diez. (M. Civil).

Angel Vega Acedo, Julián Navajas 
Ruiz, Evaristo Lac- Morales, Esteban 
P rez Sefrate, Gregorio Arbz Delga 
do, Anastasio Cámara Peña y Teodora 
Martínez Jiménez. (Retirados).

Zaragoza, 17 de marzo de 1962.— 
El Delegadc de Hacienda, Basilides 
Marcos Gracia.

Núm. 1.457

Recaudación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recaudador- de 
contribuciones e impuestos del Estado 
de la Zona de Ateca, a que corresponde 
el pueblo de Ateca;
Hago' saber: Que en .el expediente gene

ral de apremio que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rustica de los 
años 1957 al 1960, ambos inclusive, he 
acordado y se han embargado Jas - fincas 
de los deudores de. paradero desconocido 
que a continuación se expresan, habiendo 
designado a tal efecto las fincas siguientes:

Juliana Benito Remacha: Una finca en 
el paraje “Las Pozas", de cabida de 26 ■ 
áreas 40 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con Domingo Villalba; Este, Francis
co Campos; Sur, Manuela Remacha, y 
Oeste, con Manuel BernaL .

Juliana Benito Remacha y Manuela Re
macha: Una finca en el paraje “El Val", 
de cabida 47 áreas 60 centiáreas, que lin
da: por el Norte, con Vicente Marraba y 
Patrimonio Forestal; Sur y Este, con los 
linderos anteriores, y Oeste, Luis Enguita.

Ramón Bernal Monge: Una finca en el : 
paraje “Zorroluengo", de cabida 93 áreas 1 
60 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
Narciso Lozano; Sur, Antonio Blasco; Este. 
Ignacio Júdez, y Oeste, municipio.

Manuel Blasco García: Una finca en el 
paraje "Espigares", de cabida 18 áreas, que 
linda: por- el Norte, con Jorge Sabroso; 
Este, Francisco Borjá; Sur, Francisco Bor- 
ja, y Oeste, con camino.

Francisco Cristóbal Bernal: Una finca en ¡ 
el paraje de “Juncarejos”, de cabida- 37 
áreas 40 centiáreas, que linda: por el Ñor- ■ 
te con Isabel Inogés; Sur, María Sánchez; 
Este, María Elipe, y Oeste, camino.

Lorenzo Cristóbal Bernal: Una finca en 
el paraje “Lomas del Campo", de cabida 
53 áreas, que linda: por el Norte, con José | 
Moreno; Este y Sur, camino, y Oeste, con 
Manuela Lapeña.

Cristóbal Millón y Gregorio Jú- j 
finca en el paraje "La Setre- i 

cabida 44 áreas y 80 centiáreas. ' 

Manuel 
dez: Una 
tilla”, de
que linda: por el Norte, con Pascual Duce; : 
Este, ^Gregorio López; Sur, Vicente Gál- 
vez, v Oeste, con Blas Sánchez.

Francisco Esteban Martínez: Una finca 
en el paraje de “Valderoy", de cabida 44 
áreas 80 centiáreas, que linda: por el Nor
te, Antonio García; Este, camino; Sur y 
Oeste, municipio.

Nicolás García Ibáñez: Una finca en el 
paraje “Las Fuentes", de cabida 52 áreas 
20 centiáreas, que linda: por el Norte, Car
los Moreno; Este y Sur, Vicente Larraga, 
y Oeste, con barranco.

Inés y Ramón García Rubio: Una finca 
eñ el paraje “La Carrascosa", de cabida 
1 hectárea 92 áreas y 40 centiáreas; linda: 
por el Norte, Abdón Gimeno; Sur, Ger
mán Sánchez; Este, camino, y Oeste, con 
municipio.

Esteban Lozano Alcolea: Una finca en 
el paraje “La Serrada", de cabida 92 áreas
40 centiáreas, que linda: por el Norte, 
con María Elipe; Este, Antonio Bernal; 
Sur, Ramón Fuentes, y Oeste, con camino,

Esteban Lozano Alcolea: Una finca en 
el paraje “Valdequrso", de cabida 88 áreas 
20 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
Angel Júdez; Este, Luis Aguilar; Sur, sen
da, y Oeste, Pedro Júdez.

Tomás Millón Sanz: Una finca en el pa
raje “Zumaquera ', de cabida 1 hectárea 
49 áreas y 40 centiáreas, que linda: por 
Norte, Federico Andrés; Este, Desiderio 
Alcalá; Sur, término Carenas, y Oeste, con 
Domingo Cortés.

José Miñana Cruz y herederos: Una 
finca en el paraje “Campo Bajo", de ca
bida 1 hectárea 75 áreas y 40 centiáreas. 
que linda: por el Norte, municipio; Este, 
Julián Miñana; Sur, municipio, y Oeste, 
con Julján Miñana.

Jesús.Moreno Cansado: Una finca en el 
paraje “Valdequiso”, de cabida 2 hectáreas 
31 áreas,.y que linda: por el Norte, con 
Andrés JBnguita; Este, Concepcióp Sán
chez; Sur,* Ramón Yagüe, y Oeste, con 
Manuel Pérez.

José Ramón Moreno Cristóbal: Una fin
ca en el paraje "Puerto", de cabida 2 
hectáreas 31 áreas 20 centiáreas, que linda; 
por el Norte, con Francisca Montero; Sur, 
Gaspar Sabroso; Este, José Moreno, y Oes
te, con Antonio Campos.

Vicente Muñoz Fuentes: Una finca en 
el paraje “Campo Bajo", de cabida 67 
áreas, que linda: por el Norte, Jesús Pas
cual; Este, herederos de Gregorio Pérez; 
Oeste, con Jesús Pascual, y Sur, muni
cipio.

Feliciano* Parral Bernal: Una finca en el 
paraje “La Sierra", de cabida 69 áreas, que. 
lináa: por Norte, con Antonia Alijarde; 
Este, Rudesindo Larriba; Sur, Manuel 
Sánchez, y Oeste, con municipio.,'

Herederos de Francisco Peña Pérez: Una 
finca en el paraje - “Zorroluengo , de ca
bida 99 áreas 60 centiáreas, que linda: ■ 
por Norte, con Mariany Floren; Sur y । 
Este, Eugenio Martínez, y Oeste, Mariano : 
Florón.

Guzmán Sánchez Júdez: "Una finca en 
el paraje “Dehesa Jalón", de cabida 14 
áreas 20 centiáreas, que linda: por el 
Norte, con Félix Cebolla; Este, Guzmán 
Samper; Sur y Oeste, Félix Cebolla.

José Sánchez Sebastián: Una finca en 
el paraje “Zumaquera", de cabida 28 áreas 
80 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
Miguel Tomey; Este, Clemente Bernal; 
Sur, Perpetua Bernal, y Oeste, Petra Polo.

Raimundo Somed Aparicio: Una finca 
en el paraje “Dehesa Jalón”^ de 26 áreas 
25 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
Patrimonio Forestal; Este, Patrimonio Fo
restal; Sur, término de Bubierca, y Oeste, 
con Patrimonio Forestal.

Maximino Tomás Mendoza: Una finca en 
el paraje “Barranco Valhondo”, de cabida 
29 áreas 40 centiáreas, que linda: por el 
Norte, con Pilar y Magdalena Padilla; 
Este, Eugenio Villalba; Sur, barranco, y 
Oeste, con José Tejero.

Francisca Cansado Remartínez: Una fin
ca en paraje del “Atascadero”, de cabida 
40 áreas, que linda: por el Norte, con Mi
guel Enguita; Este, carretera; . Sur, bra
zal, y Oeste, Francisca Campos.

Gregoria Cristóbal Polo: Una finca en 
el paraje “San Antonio”, de cabida 15 
áreas 60 centiáreas, que linda: por el Nor
te, con río; Sur, carretera; Este, Silvano 
Florón, y Oeste, con Isidro Benito.

Miguel Fuentes Duce: Una finca en el 
paraje “El Val", de cabida 16 áreas 20 

(centiáreas, que linda: por el Norte, Vi
cente Larraga; Este, barranco; Sur, Mila
gros Duce, y Oeste, con senda.

Antonia Polo Cristóbal y hermanos: Una 
finca en el paraje de “Cueva Negra”, de 
40 áreas, que linda: por el Norte, con mu
nicipio; Este, municipio; Sur, Blas Mo
reno, y Oeste, María Campos.

María Cansado Cansado: Una finca en 
el paraje “Las Carcamas”, de cabida 77 
áreas 20 centiáreas, que linda: por el Nor
te, con municipio; Este, Ramón Campos; 
Sur, barrancg, y Oeste, barranco.

Julián Duce Sabroso: Una finca en el 
paraje “San Roque", de cabida 61 .áreas, 
que linda: por el Norte, con Gabina Mora; 
Este, Nicolás Morte; Sur, José "Sánchez, y 
Oeste, con municipio.

Anunciación Florón Lozano y hermanos: 
Una finca en el paraje “Atascadero", de 
cabida 79 áreas, que linda: por el Norte, 
con Mariano Montero; Este, barranco; Sur, 
acequia.

Vicente Fuentes Cristóbal: Una finca en 
el paraje “Valdeguiso", de cabida 78 áreas 
40 centiáreas, que linda: por el Norte, Do
mingo Pérez; Este, Domingo Pérez; Sur, 
Benjamín Sánchez, y Oeste, con municipio.

Presentación Lafuente Santamaría: Una 
finca en el paraje de “Barranco Valhon
do , de cabida 78 áreas 40 centiáreas, que 
linda: por Norte, con barranco; Este, Pa
blo Duce; Sur,• camino, y Oeste con José 
Peña.
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Pascuala Martínez Lacámara: Una finca 
en el paraje “Casa Don Antonio", de cabi
da 87 áreas 60 centiáreas, que linda: por 
el Norte, carretera; Este y Sur, Juana Pé
rez, y Oeste, Braulio Peña.

Asunción Polo Parral: Una finca en el 
paraje “Requijadas”, de cabida 19 áreas 
40 centiáreas,' que linda: por el Norte, 
con Félix Sanjuán; Este, Félix Sanjuán; 
Sur, Francisco Duce, y Oeste, con acequia.

Y comoquiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representación en 
este pueblo, ni han participado el lugar 
de su residencia, o las personas que los 
representen, a pesar de estar requeridos 
para ello, según edicto publicado en el 
‘Boletín Oficial" de la provincia núme
ro 236, de fecha 14 de' octubre de 1961, se 
les notifica el embargo por medio del pre
sente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo 84 del Estatuto 
de Recaudación vigente, y se les requiere 
para que en el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha en que aparezca el 
presente, presenten en esta oficina los tí
tulos de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

Ateca, 9 de marzo de 1962. — El -Recau
dador, Federico Lázaro.—-V.0 B.°: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

• Núm. 1.457 ■
D. Federico Lázaro Caballé, Recaudador de 

contribuciones e impuestos del Estado de 
la Zona de Ateca, a que corresponde el 
pueblo de Ibdes;

Hago saber: Que en el expediente -gene
ral de apremio que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica de los 
anos- 1957 al 1960, ambos inclusive, he 
acordado y se han embargado las fincas 
de los deudores de paradero desconocido 
que a continuación se expresan, habiendo 
designado a tal efecto las fincas siguientes:

Herederos de Agustín Guajardo Lozano: 
Una finca en el paraje “Carracetina”, de 
cabida 1 hectárea 10 áreas 70 centiáreas. 
que linda: por el Norte, con camino y 
Francisco Esteban; Este, Pascual Marqués 
y otro; Sur, Manuel Cebolla Guajardo, y 
Oeste, Nicanor Mlán y otro.

Jesús Larraga Bueno: Una finca en el 
paraje “Valdesteban”, de cabida 1 hectá
rea 64 áreas, que linda: por el Norte, con 
Antonio Quílez y otro; Este, Milagros Es- 
colano Gascón; Sur, Pascual Cortés y otro, 
y Este", Ladislao Gayán Lázaro.

María Pérez Escolano: Una finca en el 
paraje “Rinconadilla”, de cabida 7 áreas 
79 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
Julián Laleona; Este, municipio; ^ur, Ber
nabé Revuelto, y Oeste, Julián Laleona.

Y comoquiera que los deudores referi
dos no residen ni tienen representación en

este pueblo, ni han participado el lugai 
de su residencia o las personas que le 
representen, a pesar de estar requeridos 
para ello, según edicto publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia núme

ro 239, de fecha 18 de octubre de 1961* 
se les notifica el embargo por medio jel 
presente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo 84 del Es
tatuto de Recaudación vigente, y se les 
requiere para que en el plazo de quince 
días, a contar desde el en que aparezca 
el presente, presenten en esta oficina los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, bajo apercibimiento de suplirlos, a 
su costa. ' .

Ibdes, 6 de marzo de 1962. —- El Re 
caudador, Federico Lázaro. — V." B.': El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.573 .

D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 
la Hacienda en la zona de La AL 
munia, a la que corresponde el pue
blo de Urr.ea de Jalón;
Hago saber: Qu^ en el expedientó, 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica pertenecientes a los años 
de 1959 al 1961 aparece la siguiente

' Providencia — De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en ¡as Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos, a los deudores 
forasteros que no .hubiesen señalado 
a su tiempo el punto de residencia o 
aquellos de paradero desconocido com
prendidos en este expediente para que 
en el término de ocho días, a contar 
desde la fecha en que aparezca pu
blicado el edicto en el periódico ofi
cial, comparezcan a abonar su descu
bierto por principal, recargos y cos
tas o señalen domicilio o represen
tante, apercibiéndoles dé que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sin' 
cumplir el requerimiento se decreta
rá la prosecución de las diligencian 
en rebeldía y se procederá al embar
go y venta de sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
lós deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su in
serción .en el “Boletín Oficial” y a la 
Alcaldía de Urrea de Jalón, según dis
pone el referido articulo 154 del vi
gente Estatuto.

Nombre de los deudores
• y débitos por principal

Amelia Cabella Jarabo, 352’80 pe
setas.

La Almunia, l.° de marzo de 1952. 
El Recaudador, Luis Ucero Martin. — 
V.9 BA: El Jefe del Servicio, (ilegible).

N'úm. 1.573
b. Luis Ucerc Martin, Recaudador de 
. Hacienda del pueblo de Lumpiaque; 

llago saber: Que. en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica pertenecien- 
ies a los años 1959 y 1960 he acorda
do y se han practicado los embargos 
de fincas que a continuación se re
lacionan :

Nombre del deudor, finca embargada, 
situación, cabida y linderos

Alejandro Cubero Hernández: Una 
viña secano en “Pelo Negro”, de 61 
áreas 80 centiáreas. Linda: al Norte, 
Andrés Tomás Blasco; al Sur, Alfredo 
Blasco Andrés; al Este y Oeste, con 
Municipio. ■. x

J lio Gracia Lozano: Viña secano 
en “Lastral”, de 72 áreas 40 centi
áreas. Linda: Al Norte, camino; al Sur 
y Oeste, Florencio Almenara Cuartero, 
y al Este, Bernardino Muñoz Lorente.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica por medie del edicto que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijará en el tablón de 
an- ncio^ de la Casa Consistorial ■ de 
Lvmpiaqee, requiriendo al propio 
tiempo a les expresados deudores para 
que en el plazo de quince dias pre- 
senien-en está Recaudación de Hacien
da de La Almunia los títulos'de pro
piedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, conforme a lo ordenado en el ra- 
ficulo 102 del citado' Estatuto.

La.Alrhunia, 7 de marzo de 1962 — 
El Recaudador, Luis Ucero Martín. — 
V.9 B.9; El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 1.55 3

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno," en 
sesión celebrada el pasado día 8, acord.j 
aprobar la matrícula de contribuyente s 
del arbitrio de solares sin edificar co
rrespondiente al año 1961 y proceder a 
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la rectificación general de las valoracio
nes .

Y conforme a lo prevenido en e! ar
tículo 104 del vigente- Reglamento de 
Hcíendas Locales, queda expuesta al 
público dicha matrícula por un plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia, a 
efectos de reclamaciones, que podrán 
formularse para subsanar errores mate 
ríales de nombre, domicilio, cálcuio de 
cuotas, etc. y contra la estimación de 
valoraciones. En este caso deberán ir 
acompañadas de estimación valorada 
suscrita por perito y de cuantos docu
mentos se considere conveniente apor 
tar para mejor defensa de los derechos 
invocados. , .

Los documentos instruidos estarán de 
manifiesto, durante las horas de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría municipal.

Transcurrido el indicado plazo, las 
cuotas no impugnadas se entenderán 
firmes y consentidas.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962. El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna—JR. A. de 
S. E.: El Secretario.general, Luis Aram-. 
buró. • • • #

• Núm. 1.554 ■
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el pasado día 8, acordó 
la aplicación y reparto de cuotas corres 
pondientes a la contribución especial 
motivada por las obras de reforma y 
ampliación de pavimento de calzada en 
la calle de Ramón yGaja!, entre la Plaza 
dé la Victoria y trozo de Ja calle de 
Pign^telli, y cuyo presupuesto asciende 
a la cuantía de 103.651'87 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia*.

Dicho expediente-se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de ofi
cina"; en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría G neral.

En el expresado plazo de exposición y 
ocho días después se admitirán por la 
Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962. —El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.—P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aram- 
buro. • • •

Núm. 1.565 ■
“Fomento de Obras y Construccio

nes”, S. A., ha solicitado de' esta Exce
lentísima Corporación municipal la 
devolución de las fianzas definitivas 
que constituyó como adjudicataria de 
las obras, de pavimentación de aceras 
en Avenida de Cataluña; .urbanización 
jardines fielato calle A alto; de ur
banización junto fielato Avenida de 
Clavé, y pavimentación de aceras en 

las calles de San Juan de la Cruz y 
Latassa. . *

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
solicitante por razón del contrato.

- .Zaragoza,■ 14 de marzo de 1962. — 
L1 Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.566
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día "8 de los co- 
ilíenles, aprobó el pliego de condi- 
í.,ne q e ha de legir en el concur
se para la adquisición de un solar en 
el barrio de las Delicias, para cons
trucción de un grupo escolar.

■ Lo o e se pone eh conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para-que puedan formularse las 
replamaciones que se estimen perti
nente, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propie
dades de la SecretaHa General, por un 
plazo de ucho'áS.bil¿&ifeT,'*á cóntaf 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Bolétin Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo de- 
terminade en "el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero 
de 1953. r

Zaragoza, 14 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo ‘de S. E : El Secretado 
general, Luis Aramb/ro Berbegal.

• Núm. 1.567
* Enclavamiemo y Señales”, S. A., ha 

olicitado de esta Excma. Corporación 
1 devolución de las fianzas constitui
d- s para responder d la ejecución de 
las obras de señalización semafórica 
en cruce Paseo María Agustín, Ave
nirla de M'adrid y General Franco; 
ídem ídem en cruce Paseo Echegaray 
con Puente de Piedra y calle Don Jai
me; idem idem en Corona de Aragón 
y San Juan de la Cruz con el Paseo 
Fernando el Católico; idem ídem en
Conde Asalto, Miguel Servet y Paseo 
de la Mina, y señalización para ins
talar ojos de lechuza en la Plaza del 
Pilar. ■

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince' días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 14 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.548
Comisaría de Aguas del Ebro

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota;

Nombre del peticionario, D. Atana- 
sio Arguedas M'artin.

Domiciliado en Acered.
Cantidad de agua que se pide, ve

rano eventual y en el resto del tiem
po dos litros.

Corriente de donde ha de derivarse, 
barranco de “Valdebergales”.

Términos municipales en que radi
carán las obras, Alarba (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento, riego.
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 11 dél Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría, sitas en Zaragoza (Aveni
da del General Mola, número 26), el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas dentro del. 
referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con ella. Transcurrido el plazo 
fijado no "se admitirá .ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos--a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las 
diez horas del primer dia laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
siscrita por los mismos. .

Zaragoza, 16 de marzo de 1962. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart. ■/
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Núm. 1.531

Comisión Local de Concentración 
Parcelaria de Sádaba

. AVISO
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la cqncentración de la 
zona de Sádaba (Zaragoza), declarada 
de utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de 10 de septiembre 
de 1959 que la Comisión Local en se
sión celebrada el día 15 de marzo 
de 1962, ha aprobado las bases defi
nitivas de la concentración, correspon
dientes al subperimetro número I, “La 
Huerta”, estarán expcestas al público 
en el local de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos durante el pla
zo de treinta dias hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el "Boletín Oficial” de 
la provincia. . x .

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local de la 
Hermandad, son la copia del acta por 
la que la Comisión Local establece las 
bases definitivas y los documentos in
herentes a ella relativas al perímetro 
(fincas de la periferia que se inclu
yen o excluyen, superficies- que se 
exceptúan por ser del dominio públi
co, relación de fincas excluidas y pla
no de la zona), a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes, y a 
las relaciones de propietarios y titu
lares de gravámenes y otras situacio
nes jurídicas cuyo dominio y titula
ridad se ha declarado formalmente. ‘

Contra las bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince dias há
biles, contados desde que termine la 
publicación de fas mismas, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar recurso en las oficinas de la Co
misión Local, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término mu- 
Qicipal para hacer las notificaciones 
que procedan. , •

Sádaba, 16 de marzo de 1962. — 
El Presidente de la Comisión .Local, 
(ilegible).

Núm. 1.453

Dirección General 
de Administración Local

Resolución por la que se visa modifi
cación de ía plantilla del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
Pe conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de Funciona

rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la creación de dos plazas de 
choferes del Parque de Tracción Me
cánica, clasificadas ’ en el grupo de 
servicios especiales, subgrupo e), con 
el sueldo base de 14.00o pesetas, en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Madrid, 10 de marzo de 1962.— El 
Director general, José-Luis Morís.

Núm. 1.454
Resolución por la que se visa modi

ficación en la plantilla del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la amortización de una pla
za de motorista del Cuerpo de la Po
licía Sanitaria de la plantilla del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zara
goza.

Madrid, 10 de marzo de 1962^ — 
El Director general, josé-Luis Moris.

. Núm. 1.540

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecuti

vos E-27 de 1960 instados por Salva
dor Gómez Sáinz contra Mariano Mo- 
zota Arantegui, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar ’á la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bie
nes que a continuación se expresan, 
embargados en dichos autos al apre
miado: .

Un mueble radio-gramola, -con de
partamentos laterales para bar y dis
cos, marca “Telefunken”, en buen es
tado de conservación y funcionamien
to. Valorado en 6.000 pesetas.

Una estufa de petróleo marca “Ra- 
dicalor”, en buen estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en 
pesetas 800.

Los expresados efectos se hallan ba
jo custodia del depositario y propie
tario de los mismos, Mariano Mozota 
Arantegui, con domicilio tn esta ca
pital (calle Agustín, número 18, ter
cero).

Para el acto del remate, c^ue ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura (Predicadores, 56), 

se ha señalado el día 7 de abril pró
ximo, a las doce horas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, las que podrán hacerse a ca
lidad de. ceder el remate a un tercero.

Para, tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excepto 
el acreedor ejecutante.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Magistrado, Juan-Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.529 .
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo

Por Aureliano Martínez Crespo se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación For
zosa de Zaragoza de 3 de diciembre 
de 1960, fijando en 57.437 pesetas la 
indemnización que el Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza ha de abonar 
al recurrente por expropiación del"de
recho arrendaticio del local de la 
casa número 5 de la calle de la Ve
rónica, de esta ciudad.
. Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 16 
de marzo de 1962. — El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo:—W.e B.6:' El 
Presidente, Jesús Riaño Goiri.

Núm. 1.550
Relación de los señores Catedráti

cos, en activo y jubilados, de la Fa
cultad de Derecho, aptos para ser nom
brados vocales de dicho Tribunal, 
conforme al articulo 16 de la Ley de 
esta" Jurisdicción de 8 de febrero del 
año 1952: . .

D. Cárlos Sánchez del Rio y Pe
guero.

D. Agustín Vicente y Celia.
D. José Guallart y 1 ópez de Goicos- 

chea. '
D. José Orlandis Rovira.
D. Vicente Herce Quemada.
D. Luis García Arias.
D. Nicolás Ramiro Rico.
D. José-Luis Lacruz Berdéjo.
D. Aurelio Guaita M’artorel)
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D. Gregorio de Pereda y Ugarte.
D. Miguel Sancho Izquierdo.
Lo que se publica a efectos de lo 

dispuesto en el articulo 18 de. la refe
rida Ley.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
cisiete de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — B.9 V.°: El Presidente, 
Jesús Riaño Goiri.

SECCION SEXTA

Núm .1539
EJEA DE LOS CABALLEROS
La Corporación de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 15 
del actual, resolviendo el primer pe
ríodo de ía'l¡citación del concurso- 
subasta convocado para ejecución 
de las obras de construcción del 
«Azud de Camarales», cuya apertu 
ra de pliegos de «Referencias» tuvo 
efecto el día 9 de enero último, ha 
acordado admitir los presentados 
por los dos únicos proponentes, 
don Miguel Griiei Salanova y 
«Constructora Internacional», S A., 
para pasar a la segunda parte de la 
licitación.

Asimismo se anuncia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la norma 
tercera del artículo „39 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, que a las doce horas 
del cuarto día hábil de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el salón 
de sesiones de esta Casa Consisto
rial, se procederá a la apertura de 
¡os segundos pliegos que contienen 
la «Oferta económica-, para cuyo 
acto se.entenderán citados todos los 
limitadores.

Ejea de los Caballeros, IB de mar
zo de 1962.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.543
EPÍLA

* A los efectos reglamentarios se ha
lla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de pre
supuesto extraordinario para.la cons
trucción de una barriada de 'sesenta 
viviendas.

Epila, 17 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, (ilegible). .

Núm. 1.532

ESCO i
Habiendo acordada el Ayuntamien

to aprobar el pliego de condiciones 

para la adquisición de un tractor, con 
objeto de cederlo en alquiler, se hace 
público a efectos de reclamacines por 
término de ocho dias, conforme al ar
ticulo 24 del Reglamento de Contrata
ción Municipal.

Escó, 15 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, Santos Gracia.

Núm. 1542
TERRER

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario, con to- 

*dos sus anejos, formado para atender 
el pago de las obras de cubrimiento 
de las acequias que cruzan la calle 
del Hospital, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen, conve
nientes.

Terrer, 15 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, Gregorio Pérez Pérez.

SECCiON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

r eq u is it o r ia^
Uu j u ujerqibiniicnto de ser declarados re 

beldes ) de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no uresenlorse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les jija, a 
contar desde el (lia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, ) 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a mi 
busca, captura y conducción de oque 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los rr 
líenlos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal y 644 de la Ley t 3 
Enjuiciamiento Militar v de Marina.

Núm. 1.570
' PELL1CER GRACIA (Angel), de 21 
años de edad, soliero, jornalero, hijo 
de Vicente y Pilar, natural y vecino 
de Zaragoza, en ignorado paradero, 
procesado por la causa número 87 de 
1962, por hurto, comparecerá ante es
te Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza, dentro de los diez si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” para 

constituirse en prisión decretada pol
la Superioridad en dicha causa.

Núm. 1 583
LEAL MARTIN (Pedro), de 2 ! años, 

soltero, hijo de Teodoro y de Ignacia- 
Antonia, natural y vecino de Mombuey 
(Zamora), piocesado en causa núm. 30 
de 1961, por el delito de infracción 
de Ja Ley de 9 de mayo de 1950, segui
da en el Juzgado de instrucción de 
Ejea de Los Caballeros, como compren
dido en el número l.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
para constituirse en prisión y cumplirla 
pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, una vez aplicado ti indulto de 
11 de octubre de 1961 en la mitad de la 
pena.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.546
JUZGADO NUM. 1 ' 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el núme
ro 299 de 1961, sobre imprudencia, se 
cita por medio de la presente áí per
judicado Dino de Ros, de 23 años, na
tural de Casale sul Sile (Italia), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado con objeto de 
ampliar su declaración, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. -

Zaragoza a dieciséis de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Secretario, Luis Márqbez.

Núm. 1.569
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, ■ / 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número I de Zara
goza;

Hago saber: Que en los autos de me
nor cuantía en este Juzgado seguidos 
con el número 180 de-1960, por/el 
Procurador Sr. Guelbenzu, en nombre 
de D. Emiliano Arenaz Otal, contra

Mlanuel Mercado (Morata de Jalón), 
se. saca a la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar en la. sala de audiencia 
de este Juzgado el día 10 de abril 
próximo, a las once horas, el vehículo 
embargado al demandado que a conti
nuación se resepa: •
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Un camión con la caja en platafor
ma, marca “Fiat”, matricula VA-4235, 
de aceite pesado, número de basti
dor 9084, número de motor 11062, de 
seis cilindros, de 36 HP. de fuerza, 
carga máxima autorizada 8.000 kilos. 
Sirvió de tipo para la segunda subas
ta la cantidad de 63.750 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 p'br 100 de la tasación; 
qué será admisible postura por cual
quier cantidad, y que puede hacerse 
el remate a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecisiete de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna. — El Secretario, Luis 

. Márquez.

Núm. 1.494
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
en el sumario número 475 de 1961, 
sobre falsedad, contra José- Benito 
González Goñi, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, se cita al mis- 

t mo para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para notificarle el auto de su 
procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria, acordado por la Superio
ridad, apercibido de que de no com
parecer le parará el perjuicio proce

- dente en derecho.
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 

.quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. —El Secretario, (ile
gible). .

- Núm^l.561
JUZGADO NUM. 3

. D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de esta capi
tal;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria que en este 
Juzgado se siguen a • instancia del 
Proci rador Sr. Peiré, en nombre y con 
poder del Banco Español de Crédito, 
Banco Aragón y otros, contra. “Indus
tria Textiles Collado”, de esta vecin
dad (calle del Porvenir, número 36), 
en reclamación de cantidad, y a ins
tancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a pública licitación por

segunda vez, ante la sala de audiencia 
de este Juzgado y con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, los bienes 
objeto de hipoteca y procedimiento, 
señalándose para dicho acto el día 9 
de mayo próximo, y a las once de su 
mañana, cuyos bienes son:

La finca urbana y elementos incor
porados a la misma que se describen 
en el “Boletín Oficial del Estado" de 
25 de enero de 1962, número 22, pá
gina 1217, en relación con el edicto 
de igual año, número 23, página 1.311; 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza de 25 de enero de 
1962, número 20, páginas 142 y 14 3, 
y en el “Heraldo de Aragón” de 20 
de enero de 1962, número 22.345, pá
gina 9, cuyos bienes se dan por re
producidos en el presente edicto, ate
niéndose en un todo en cuanto a su 
descripción y demás características a 
los que aparecen en los precitados 
periódicos.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y su docu
mento nacional de identidad, sin cu
yes requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de tasación, con la re
baja del 25 por 100; .qqe la certifica
ción de cargas regístrales y auto es
tán de manifiesto en Secretaria'para 
examen de quien convénga, entendién
dose que todo licitador las acepta; que 
laS cargas y gravámenes o preferen
tes al crédito del actor, si los hubiera, 
quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate, y que éste 

•puede hacerse en calidad de ceder a 
tercero. •

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a catorce de marzo de mil no
vecientos sesenta y des. — El Juez, 
José de Luna. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.560
JUZGADO NUM. 4

Ij . Ricarda Mur Linares,’ Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciq^iad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 376 de 1961, 
se tramitan autos ejecutivos en recla
mación de 15(863’70 pesetas, a ins
tancias de la Sociedad “Aragonesa de 
Seguros y Accesorios", S. A., represen
tada por el Procurador Sr.. Bibián, 
centra D. Angel Tejel Gracia, vecino 

de esta ci dad (Cartuja Baja, núm. 5), 
en cuyos autos, en ejecución de sen
tencia, he decretado la venta en pú
blica subasta de los siguientes bienes 
embargados al demandado:

I.? Una máquina de coser marca 
“Alfa”, modeló de dos gavetas. Valo
rada en 1.387’50 pesetas.
• 2.9 Un aparato de radio marca “Te- 
lefunken”, de cuatro teclas y dos man
dos. Valorado en 1.566’60 pesetas.

3.9 Un armario cocina, madera 
plástico, con dos puertas laterales a 
la derecha y dos a la izquierda y cua
tro cajdñes,' en blanco las puertas y 
en rojo los cajones. Valorado 'en pe
setas 1.387’50.

4.9 Un buró con persiana, cuatro 
cajones a la derecha y . cuatro a la 
izquierda. Valorado en 562’50 pesetas.

5.9 Un. camión “Barreiros”, con mo
tor “Diesel”, matricula verde provi
sional Z-550.448. Valorado en pese
tas 280.500.

La subasta tendrá lugar, en la gala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
6 de abril próximo, a las doce horas 
de su mañana, advirtiéndose a los li
citadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar una can
tidad no inferior al 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Ricardo Mur. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm- 1.500
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, ejercien
te Juez de primera instancia de la 
villa de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyó expediente de responsa
bilidades políticas con el núm. 2.577 
contra Anselmo Samitier Iñiguez, ve
cino de Castiliscar, y por carta-orden 
fecha 11 de julio de 1959, remitida 
por la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades, de Madrid, se ordenó 
hacer saber alTnismo que por Decre
to de Indulto de S..E. el Jefe del Es
tado se indultaba a aquél de la san
ción económica pendiente de cumpli
miento o ejecución, o en su caso, 
hacer saber tal resolución a los fami
liares más próximos de aquél, -a la 
vez que requerirles para que mani
festasen si existen al presente reteni
dos bienes de su propiedad o em-
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barbados para proceder a su cancela
ción. , • .

Y apareciendo de las diligencias 
practicadas q-e dicho expedientado 
ha fallecido y que en Castiliscar, pue
blo óe su vecindad, no existen parien
tes ni familiares de aquél, se hace 
saber por medio del presente tal in- 
dLlto, a la vez que se les hace el re
querimiento indicado de si existen o 
no bienes -retenidos o embargados, 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza por 
diez dias.

/ Dado en Sos del Rey Católico a tre
ce de marzo de mil novecientos se
senta y dos.—El Juez, Leonardo Salvo. 
El Secretario interino, José García.

Núm. 1.510
JACA

D. Pablo Pérez Rubio, Juez de ins
trucción de la ciudad de Jaca y su 
partido; •

Hago saber: Que Severiano Bastaros 
López, mayor de edad, soltero, chofer, 
domiciliado últimamente en Ena (Hues
ca) y cuyo actual paradero se descono
ce, procesado en causa de urgencia se
guida ante este Juzgado de instrucción 
con el número 76 de 1960, sobre hurto, 
comparecerá dentro del término de diez 
días, ante este Juzgado, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo apeteibimiento 
de que en caso contrario será declarado 
en rebeldía.

Dado en Jaca a trece de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
Pablo Pérez Rubio . —El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm 1 508 
DAROCA

En diligencias de juicio verbal de fal
tas que bajo el número 47 de 1961 se 
sigue en este Juzgado porjesiones con
tra Alfredo García Morata y otro, se 
dictó la sentencia que copiada en su 
parte que interesa dice así:

«Sentencia,— En Daroca a 11 de no' 
viembre de 1961.— El Sr D. Angel Ba' 
yona de Corcuera, Juez comarcal, ha- 
bfendo visto y oído los presentes autos 
de juicio de faltas por lesiones, en virtud 
v.e atestado instruido por la Guardia

Civil del puesto de ViHafeliche, contra 
Alfredo García Morata y otro, siendo 
parte el Ministerio fiscal,

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Alfredo García Morata a la pena de 
cuatro días de arresto menor a cada uno 
como autores de I ■ falta ya definida, más 
las indemnizaciones a que haya lugar y 
se justifiquen, como asimismo al pago de 
las costas judiciales que deberán ser abo
nadas por paites iguales entre ambos 
condenados

Así por estg mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— Angel Bayona». 
(Rubricado).

En su día fue publicada y notificada 
en forma.

Y encontrándose en ignorado parade
ro el condenado Alfredo García Morata 
por el presente se le requiere para que 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
cumplir el arresto que le fue impuesto 
en la expresada sentencia, lo que deberá 
hacer en el término de quince días, pa
rándole en caso contrario los perjuicios 
a que haya lugar. '

Dado en Daroca a quince.de marzo de 
m¡1 novecientos sesenta y dos. - El Se
cretario, (ilegible).- V.” B.°¿ E1 Juez 
comarcal, Angel Bayona.

PARTE NO QFICIAL

Núm. 1.564

. her Manij ad sindical
DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE PARACUELLOS DE LA RIBERA

Durante el plazo de quince dias, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se hallará 
expuesta al público, en las oficinas de 
la Hermandad, la lista cobratoria para 
la derrama de la Hermandad y servi
cios correspondientes al ejercicio del 
año en curso, donde podrá ser exami
nada por los interesados, al objeto de 
que puedan presentar las reclamacio
nes dentro de los plazos señalados, 
rechazándose todas las que se presen
ten fuera de plazo.

Paracuellos de la Ribera, 19 de mar
zo de 1962. — El Jefe "de-la Herman
dad, Salvador Bauto Sánchez.

Núm. 1.568

HERMANDAD' SlNDfCAL.
DE LABRADORES \4 GANADEROS 

DE FUENTES DE EBRO

Se convoca a Asamblea plenaria 
a todos los contribuyentes de este 
término municipal para el día 1.9 de 
abril, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria y a las once en 
segunda, en los salones del Cine Pa
rroquial, para tratar de los asuntos 
siguientes:

l.o Aprobación de la cantidad a 
concertar con la Excma. Diputación 
Provincial para el arbitrio de la ri
queza agropecuaria por los años de 
1960, 1961 y 1962.

2.9 Elección de la Junta de Gobier
no del Gremio Fiscal, Vocales de la 
Junta Clasificadora, del Reparto Gre
mial y de la Junta de Agravios.

■ 3.o Constitución de la Cooperativa 
Agrícola. ,

4.9 Aprobación de sus Estatutos, y
5.9 Designación de la Junta Rec

tora.
Por Dios, España y su Revolución 

nacional-sindicalista.
Fuentes de Ebro, 14 de marzo de 

1962. — El Jefe, Martin Sánchez. .

Núm. 1.563

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE MARA

Por el presente se convoca a todos 
los labradores y ganaderos de este 
término municipal a Asamblea plena
ria para el día 12 de abril, a las vein
te horas en primera' convocatoria y a 
las veintiuna en segunda, con el si
guiente •

Orden del dia

1.9" Examen y aprobación, si pro
cede, de la liquidación dél presupues
to de 1961.

2.9 Aprobación del presupuesto del 
año 1962.

3.9 Ruegos y preguntas.
Mara, 20 de marzo de 1962. — El 

Jefe de la Hermandad, (ilegible).
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